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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8 

Demandado: LUDIS ORTIZ AMADOR C.C. No 26.917.093 

Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00180-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Doce (12) de Octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 
ASUNTO 

 

Vista la solicitud presentada por el abogado de la demandante, quien aportó las publicaciones 

ordenadas por esta judicatura, se designará curador para que represente los intereses del demandado 

en el proceso, por tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar,  

 
RESUELVE: 

 
1°.- Designar curador ad litem en el proceso de la referencia, para que contesten la demanda a favor 
de la parte demandada en los términos del  artículo 48 numeral 7 del C.G.P al abogado(a) BRENDA 
ARROYO ROBLES mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
N° 1.065.625.918, con tarjeta profesional N° 266742 del C.S.J, quien se podrá ubicar en el correo 
electrónico: abogadabren@hotmail.com y al teléfono: 317-425-1944. 
 
2°.- Hacer las advertencias de que trata articulo 48 ibidem en el sentido de que el curador designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo por los medios electrónicos dispuestos en Decreto 
806 de 2020, la carga de comunicar y contactar al curador será del interesado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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Firmado Por: 

 

Halinisky  Sanchez Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tamalameque - Cesar 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: MARLON MARIO MORENO GONZALEZ CC No 19.562.538 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00080-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede, se informa que en proceso de la referencia se corrió 
traslado de la demanda al demandado y contestó la demanda y presentó excepciones de mérito, que 
fueron a su vez replicadas por el del demandante; se encuentra pendiente de fijar fecha para audiencia 
del artículo 392 del Código General del Proceso por expresa remisión del numeral 2 del artículo 443 
del C.G.P y se ordenara prueba de oficio, por tanto, este despacho ordena: 
 
1°. - Fijar como fecha para la audiencia virtual del artículo 392 del Código General del Proceso que 
remite a los estipulado en los artículos 372 y 373 ibídem, en el proceso de la referencia el día diecisiete 
(17) de noviembre de 2021 a las 09:00 de la mañana. 
 
2°. - Téngase como pruebas las documentales aportadas por el demandante y el demandado. 
 
3. Adviértasele a las partes que, en una única audiencia virtual, y se les remitirá por el canal de 
comunicación informado el enlace para conectarse con la sala virtual, en una sola sección se 
practicaran las pruebas y se dictara sentencia, por tratarse de un proceso ejecutivo de mínima cuantía 
al cual se aplica lo reglado en el artículo 392 del C.G.P,  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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